
En Murcia a 15 de diciembre de 1994.-La Secretaria
Judicial, Victoria Juárez Arcas.

Número 1695 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TREINTA Y pOS DE MADRID

EDICT O

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Treinta y Dos de los de
Madrid .
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de

procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria bajo el número 1 .309/1993, a instancia de Ban-
co Hipotecario de España, S .A., contra Aurelio García Díaz
y María Carmen Pallarés Sánchez, en los cuales se ha acor-
dado sacar a pública subasta por término de veinte días, los
bienes que luego se dirá, con las siguiente s

Condiciones
1 .- Se ha señalado para que tenga lugar el remate e n

primera subasta el próximo día 22 de febrero de 1995, a las
10,10 horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, por el tipo de 3 .272 .849 pesetas .

2 .- Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera, se ha señalado para la segunda subasta, el próximo
día 22 de marzo de 1995, a las 13 horas de su mañana, en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25%
del tipo que lo fue para la primera .

3.- Si resultare desierta la segunda, se ha señalado
para la tercera subasta, el próximo día 3 de mayo de 1995, a
las 10,40 horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, sin sujeción a tipo.

4 .- En las subastas primera y segunda, no se admiti-
rán posturas que no cubran el tipo de subasta correspon-
diente .

5 .- Para tomar parte en cualquiera de las tres subas-
tas, los licitadores deberán consignar previamente el 20 por
ciento del tipo, para ser admitidos a licitación, calculándose
esta cantidad en la tercera subasta, respecto al tipo de la se-
gunda, suma que podrá consignarse en la Cuenta Provisio-
nal de Consignaciones número 2 .460 del Banco de Bilbao
Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso .

6 .- Los títulos de propiedad de los inmuebles subas-
tados, se encuentran suplidos por las correspondientes cer-
tificaciones registrales, obrantes en autos, de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado para que puedan examinarlos los
que deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose que
todo licitador los acepta como bastantes, sin que puedan
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicata-
rio las acepta y queda subrogado en la necesidad de satisfa-
cerlas,-sin destinarse a su extinción el precio del remate .

7.- .Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, y el
remate podrá verificarse en calidad de ceder a tercero, con
las reglas que establece el artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria.

8 .- Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera
de las tres subastas, se traslada su celebración, a la misma
hora, para el siguiente viernes hábil de la semana dentro de
la cual se hubiere señalado la subasta suspendida, en el caso
de ser festivo el día de la celebración, o hubiese un número
excesivo de subastas para el mismo día .

9.- Se devolverán las consignaciones efectuadas por
los participantes a la subasta, salvo la que corresponda al
mejor postor, las que se reservarán en depósito como garan-
tía del cumplimiento de la obligación, y en su caso como
parte del precio de la venta .

10.- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el
mismo momento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones de los par-
ticipantes que así lo acepten y que hubieran cubierto con
sus ofertas los precios de la subasta, por si el primer adjudi-
catario no cumpliese con su obligación y desearan aprove-
char el remate los otros postores y siempre por el orden de
las mismas .

11 .-La publicación de los presentes edictos sirve

como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del último pá-
rrafo de la regla 7.` del artículo 131 .

Bienes objeto de subasta:

Finca registral número 28 .970, sita en-urbanizaeión
Fransena, edificio 3, bloque A, 5 B, en Águilas (Murcia),
inscrita en el Registro de la Propiedad de Lorca, al tomo
1 .788, libro 249, folio 34 vto ., inscripción 2 . '

Y para su publicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", libro el presente en Madrid, 3 de octubre
de 1994.- El Magistrado Juez . -La Secretaria.
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DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado de
lo Social número Dos .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso
número 2 .274/93, seguido a instancia de don Jesús Sánchez
Fernández, con tra la empresa Transportes Torres Caballero,
S.L. y Transzeus, S .L. y FOGASA, en reclamación sobre
cantidad, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia 688/9 4

En la ciudad de Murcia a veintinueve de septiembre de
mil novecientos noventa y cuatro .



Antecedentes de hecho .

Fundamentos de Derecho .

Fallo : Que estimando la demanda, sobre cantidad, for-
mulada por don Jesús Sánchez Fernández, contra las empre-
sas Transportes Torres Caballero, S .L. y Transzeus, S .L. y
Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y condeno a las
empresas demandadas a que, de forma solidaria, abonen al
actor la cantidad de 699.697 pesetas, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad del Fondo de Garantía Salarial .

Notifíquese esta sentencia a las partes, a las que se
hará saber que con tra la misma podrá interponerse recurso
de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco días si-
guientes a su notificación, anunciándolo ante este Juzgado
de lo Social . Y en cuanto a la condenada al pago ( en el caso
de que el recu rrente sea la empresa demandada) que para
hacer uso de este derecho deberá ingresar la cantidad a que
el fallo se contrae, en la cuenta establecida por este Juzgado
de lo Social en la O.P. del Banco Bilbao-Vizcaya, cuenta
corriente número 3093.0065.2274.93, en esta capital sita en
Avenida de la Libertad, acreditándolo mediante el oportuno
resguardo . Asimismo deberá efectuar un depósito de veinti-
cinco mil pesetas, en la misma entidad bancaria, cuenta co-
rriente número 3093 .0067 .2274 .93 .

Se advierte además a las partes recurrentes y recurri-
das que deberán hacer constar, en los esc ri tos de interposi-
ción del recurso y de impugnación del mismo, un domicilio
en la sede de la Sala de lo Social, antes indicada, a efectos
de notificación, para dar cumplimiento al artículo 195 de la
vigente Ley de Procedimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia defi nitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación a la parte de-
mandada, la empresa Transportes Torres Caballero, S .L . y
Transzeus, S .L. que últimamente tuvo su domicilio en esta
ciudad y demás partes interesadas, en la actualidad en igno-
rado paradero, advirtiéndole de que las sucesivas notifica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado según pre-
vienen los artículos 281 y siguientes la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, expido el presente para su inserción en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", y para su exposi-
ción en el tablón de anuncios de este Juzgado de lo Social
número Dos de esta ciudad .

Murcia, 1 5 de diciembre de 1994.-El Secretario Judi-
cial, Fernando Cabadas Arquero .

Número 16722

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .072/93, seguido a instancia de don Pedro García
Pellicer, contra la empresa Joaquín Solana Molina, S .L. y
FOGASA, en reclamación sobre desempleo-cantidad, ha-
biendo recaído la siguiente :

Sentencia 740/94

En la ciudad de Murcia a diez de octubre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .

Antecedentes de hecho .

Fundamentos de Derecho .

Fallo : Que estimando la demanda formulada por don
Pedro García Pellicer, contra la empresa Joaquín Solana
Mo li na, S.L. y FOGASA, debo condenar y condeno a Joa-
quín Solana Molina, S .L . a que abone al actor la cantidad de
902.280 pesetas, en concepto de indemnización de rivada de
expediente de regulación.de empleo, y todo ello sin perjui-
cio de la responsabilidad subsidiaria del FOGASA dentro
de los límites legales .

Notifíquese esta sentencia a las partes, a las que se
hará saber que contra la misma podrá interponerse recurso
de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco días si-
guientes a su notificación, anunciándolo ante este Juzgado
de lo Social . Y en cuanto a la condenada al pago (en el caso
de que el recurrente sea la empresa demandada) que para
hacer uso de este derecho deberá ingresar la cantidad a que
el fallo se contrae, en la cuenta establecida por este Juzgado
de lo Social en la oficina principal del Banco Bilbao-Vizca-
ya, cuenta corriente número 3093 .0065 .1072 .93, en esta ca-
pital sita en Avenida de la Libertad, acreditándolo mediante
el oportuno resguardo. Asimismo deberá efectuar un depó-
sito de veinticinco mil pesetas, en la misma entidad banca-
ria, cuenta corriente número 3093 .0067.1072 .93 .

Se advierte además a las partes recurrentes y recurri-
das que deberán hacer constar, en los esc ritos de interposi-
ción del recurso y de impugnación del mismo, un domicilio
en la sede de la Sala de lo Social, antes indicada, a efectos
de no tificación, para dar cumplimieñto al artículo 195 de la
vigente Ley de Procedimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notificación a la parte de-
mandada, la empresa Joaquín Solana Molina, S .L . que últi-
mamente tuvo su domicilio en esta ciudad y demás partes
interesadas, en la actualidad en ignorado paradero, advir-
tiéndole de que las sucesivas notificaciones se harán en los
estrados de este Juzgado según previenen los art ículos 281

y siguientes la Ley de Enjuiciamiento Criminal, expido el
presente para su inserción en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Mu rc iá" , y para su exposición en el tablón de anun-
cios de este Juzgado de lo Social número Dos de esta ciu-
dad .

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado de Murcia, 15 de diciembre de 1994 .-El Secretario Judi-

lo Social número Dos. cial, Femando Cabadas Arquero .


